
Lo6¡

UN]VERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIóN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO I4OO-2022-UTEACU

Abancay, 06 de mayo de 2022.

VISTO:
El Oficio N" 07G2022-UTEA-VRI, de fecha 13 de abril de 2022, det V¡cerreclorado de tnvestigac¡ón,

solic¡ta ratif¡cación d€ la Resoluc¡ón del Mcerreclorado de lnvestigac¡ón N.013-2022-UTEA-VRl., del
'l de abril de 2022, que declara el c¡ene total de proyectos da ¡nvest¡gac¡ón de docentes ganadores, pe-
odo 2018 y 2019, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispussto en el artículo 18' cuarto acápite de la Conliluc¡ón Politice dBl

Peru, la univers¡dad es autónoma normativamenle, académ¡camente, adm¡n¡slt'ativamenls y económ¡cá-
menl6, concordante con el artículo I de la ley N' 30220, Ley Un¡versitaria y el artículo 11' del Estatuto
Universitario v¡gente;

Que, de confomidad con lo dispuesto en el primer pánafo dal art- 58 e ¡nc¡so 59.3 del arlículo 59 de
la Ley Univers¡taria No 30220, son atribuciones del Conseio Un¡vaBitario, enlre oll.as, autorizat los astos y
contratos que álañen a le UniveBidad y resolver todo lo perlinenle a su economia, así como aprobat lodos
los inslrum€ntos de planeam¡anlo y de gestión, los reglamentos ¡ntemos de la univers¡dad y otros para el
cumplimiento de sus fines, ratificar las resoluciones v¡cenectoaeles y de la Escuela de Posgrado; concor-
dante crn los literales a) y c) del artículo 97 del Estatuto Universitario y los reglamentos inlemos de la
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley N.23BS2
y Ley N" 26280 (ley de creac¡ón y su modilicátoria), es una peBona jurídica de naturaleza asoc¡at¡va cuya
actividad princ¡pal es el servic¡o público de la educac¡ón, para el cual cuenla con licencia otorgada por e¡
órgano rector, la Superinlondencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior Un¡versitaria - SUNEDU, que le otorgó
el l¡cenc¡am¡enlo para prestar el servic¡o educat¡vo de nivel un¡versitario Pre y Posgrado, en sus locáles
conducentes a grado académ¡co y título profesional, con vigencia de se¡s (06) años, computádos a part¡r de
la not¡f¡cación de la Resolución de Consejo D¡rectivo N' 031-202GSUNEOU/CD da fecha 27 de febrero de
2020;

Que, medianté Oficio N" 070-2022-UTEA-VR|, de fecha 13 d6 ebril de 2022, et Vicenectorado de
lnvestigac¡ón, sol¡cita rat¡ficación de la Resoluc¡ón del V¡ceneclorado de lnvest¡gac¡ón N' 013-2022-UTEA-
VRl., del 21 de abril de 2022, que resuelve: 'Artículo Primero.- Declarar el c¡ene total del Proyecto de ln-
vostigación de docenles, ganador período 2018, de acuerdo al lnforme Técn¡co F¡nal N" 001-2022-Dl-
UTEA, de fecha 08 de lebrero de 2022, remitido por la Oireclora de lnvestigación, detallados en las partes
considerat¡va y resolutiva de dicha resoluc¡ón. 'Arlículo Segundo.- Declarar el ciene lotal del Proyeclo de
lnvest¡gación de docanles, ganador periodo 2019, de acuerdo al lnforme Técnico Final N. 001-2022-Dl-
UTEA, de fecha 08 de febrero de 2022, remitido por la D¡reclorá de lnvest¡gac¡ón, detallados en las partes
considerat¡va y resoluliva de dicha resolución. Arlículo Tercero.- Declarar como desaprobado el Proyeclo
de lnvest¡gac¡ón docenle genador en período 2019, de acuerdo al lnfome Tácn¡co F¡nal N" 001-2022-Dl-
UTEA, de fecha 08 de febrero de 2022, remitido por la Oirec{ora de lnvestigac¡ón, que ¡nforma el incumpli-
mienlo de entrega del informe final del proyeclo de investigación para el ciere total del proyeclo, detallados
en las partes considerativa y rcsolut¡va de d¡cha resoluc¡ón;

Que, en ses¡ón extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 05 de mayo de 2022, luego de
analizada y debat¡da sobre la precitada resoluc¡ón, por unanim¡ded, ACOROó.- Ra¿/tcat e, fodos sus ex-
tremos, la Reíoluc¡ón del Vicenedondo de lnyestigac¡ón N. 013-2022-UTEA-VR\., det 21 de abril de 2022,
que rcsuelve:

"A¡áculo Primoro.- Decla,,ar d clerr" total del hoyocto da lnyestlgectón de docantoa, genador
parlodo 2018, de acuetdo al lnlonne T&nico F¡nal N. Utl-2O22Ol-UfEA, de f*ha N da labr.rc ds
2022 remitido la Directo/ra do a continuación se detalla:

.v/,//{ñcj

01

lnvestigador Pr¡ncipal
Braulio Pérez Campana
Co.lnvestigador
Nilton Cesar Rojas Con-
Aeras.
Anderson Núñez Fer-
nández

'Evaluación del efecto biocida
del ajl (Capcicum annum) varie-
dad chile bolita en mosca blanca
(Aleyrodes tachoides) del to-
mate (L¡cupersicum sculentum)
variedad ío grande en el sector
de lllanya, del D¡sfito y Provinc¡a
de Abancay-Apurimac,20'l 8"

S6de Tecnologtas
Amb¡entales s/.7.882.00

RESPONSABLES PROYECTOS 2018
SEOE/

F'LIALES
L¡NEA oE

$¡vEsIGAcróN
MONTO

RENI)DO AL
lA,,I/.



02 lnvest¡gador Principal
Edy Ambia Vásquez

"Desanollar el cohete experi-
mental UTEA I que logre un ma-
yor alcance vert¡cal con fines de
estudio ambiental'

Filial Cusco Tecnologlas
Ambientales

s/.8,500.00

03 lnvestigador Principal
Sonia Marfa Loayza
Chaccara

'Aplicación de un programa de
educación ambíental para el lo-
gro de ecoeficiencia en la institu-
ción educaüva 54009 Villa Gloria
- Abancay 20f8"

Sede
Abancay

Calidad de Ges-
üón Ambiental

s/.8,000.00

uArtículo Segundo.- Decla¡ar el cler¡e total dat Proyec.to de lnveúgación de docentes, gana-
dor período 2o19, de acuetdo at hrtorme Técnico Fínal N; ü)l -2022-D\-UTEA, de fecha og de feb¡ero
de 2022, ¡Emitido par la Di¡elcfp,ra de lnyestigeción, que a continuación se detalla:

Articulo Tercero.' Declarar como desaprcbado el Prcyecto de lnvesügación docente ganador
en paríodo 2019, de acuerdo al tnforme Técnico Final N" OO|-ZOZZ-O\-UTEA: de fecha Og di¡ebr1¡ro
le 2022, r",mitido por la Direcfm,re de tnvestigación, que informa el incumplimienb de en¿.1¡ga del
ilforme fínal del proyecfo de investigación para el ciere total det proyecb y gue a continuación se
detalla:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de! Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

(Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERStTARtO No 14OO-2022_UTEA_CU.

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley N" 23g52, Ley N"
26280 (ley de creación), Resolución de Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD defecha 27 de febrero
de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 00g8-2021-
UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N.
1040'2021-UTEA'CU(e), de fecha 09 setiembre de 2021, y registrado en ta SUNEDU con Oficio N" 6649-
2021-SUNEDU-02-15-02, el Proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-O2y et tnforme N' 132-2021-LFGA, de
fecha 28 de octubre de2021;

SE RESUELVE:

ARIíGULO PRIMERO.- RATIFICAR, en todos sus extremos, por Acuerdo de Consejo Universitario
.d_9lecha 05 de mayo de 2022,|a Resolución del Mcerrec'torado de lnvestigación No 01-3-2022-UTEA-
VRl., del 21 de abril de2022, que resuelve:

01

lnvestigador Princi-
pal
Pablo Antonio Torres
Arbieto.
Co-lnvestigador
Bonifacio Lezano Chi-
clla

"Evaluar la cinéüca química por
medio de un reactor de elecúo-
coagulación para la obtención de
proteínas, a partir del lacto suero,
en el Disúito Santa María de
Chicmo, Provincia de Andahuay-
las"

Filial
Andahuaylas

Tecnologfas
Ambientales s/.5,663.00

02

Investigador Princi-
pal
Franklin Yanqui Dlaz
Co-lnvestigador
Juan Alarcón Cama-
cho.
Ronald Alberto Rente-
ría Ayquipa

"Umbral de üatamiento del gu-
sano cogollero (spodotera fru-
giperda) en el culüvo de maiz
amilaceo (zea maysl.ssp amila-
ceo) en el sector Ccanabamba
Abancay-201 I'

Sede
Abancay

Economía
AgrÍcola y
Ambiental

s/. 8,500.00

01

lnvestigador Principal
Antonio Coronel Molina
Co-lnvestigador
Rosa Evangelin a Lizárraga
Valer

"Nanaüva Oral Quechua
Contemporánea de Apu-
rímac"

Sede Aban-
cay

Pedagogla e ln-
terculturalidad s/. 7,000.00

No RESPONSABLES PROYECTOS 2013 SEDE/
FILIALES

L|NEA DE
INVE§TIGACIÓft¡

MO¡tTO
RENDIT}O AL

1Nl./^

No RESPONSABLES PROYECTOS 20r9 SEOEI
FILIALES

ú¡¡en oe
INVESTIGACÍÓN

MONTO
RENDIDO AL

lttlo/^



UN¡VERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la soberanía Nacional,,

(Pás.03) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERStTARtO No 14OO-2022-UTEA-CU.

"Artículo Primero.- Declarar el cierre total det Pro¡¡ecto de tnvestigación de docentes, ganador
período 2018, de acuerdo al lnforme Técnico Final N' 001-2022O1{jTEÁ, de fecha 08 de febrero de
2022, remitido por la Directora de lnvestigación, que a continuación se detalla:

"AÉículo Segundo.- Declarar el cierre total del Proyecto de lnvestigación de docentes, gana-
dor período 2019, de acuerdo al lnforme Técnico Final No O0l-2022O!-t TEA, de fecha 08 de febrero
de 2022, remitido por la Director"a de lnvestigación, que a continuación se detalla:

Artículo Tercero.- Declarar como desaprobado el Proyecto de lnvestigación docente ganador
en período 2019, de acuerdo al lnforme Técnico Final No 001-2022-Dl-uTEA, de fecha 08 de febrero
de 2022, rcmitido por la Direc'tora de lnvestigación, que informa el incumptimiento de entrega del
ilforme final de! proyecto de investigación para et cierre total del proyec,toy que a continuación se
detalla:

Que en folios tres (03) forman parte de la presente resolución.

tRTfg,ULo,SEGUNPo- NonFlcA& con la presente Resolución, alVicerrectorado de lnvestiga-
ción, Dirección de lnvestigación, Dirección General de Administración y Finanzas, Dirección de

»

lnvestigador Principal
Braulio Pérez Campana
Co{nvestigador
Nilton Cesar Rojas Con-
treras.
Anderson Núñez Fer-
nández

"Evaluación del efecto biocida
del ajl (Capcicum annum) varie-
dad chile bolita en mosca blanca
(Aleyrodes úachoides) del to-
mate (Licupersicum sculenfum)
variedad rio grande en el sector
de lllanya, del Distrito y Provincia
de Abancay-Apurimac,201 8'

Sede
Abancay

Tecnologfas
Ambientales s/.7,882.00

02 lnvestigador Principal
Edy Ambia Vásquez

"Desanollar el cohete experi-
mental UTEA 1 que logre un ma-
yor alcance vertical con fines de
esfudio ambiental"

Filial Cusco Tecnologlas
Ambientales

s/.8,500.00

03 lnvestigador Principal
Sonia Marfa Loayza
Chaccara

'Aplicación de un programa de
educación ambiental para el lo-
gro de ecoeficiencia en la institu-
ción educaüva 54009 Villa Gloria
- Abancay 201 8'

Sede
Abancay

Calidad de Ges-
tión Ambiental

s/.8,000.00

01

lnvestigador Princi'
pal
Pablo Antonio Torres
Arbieto.
Co{nvestigador
Bonifacio Lezano Chi-
clla

"Evaluar la cinéüca qufmica por
medio de un reactor de electo-
coagulación para la obtención de
protefnas, a partir del lacto suero,
en el Distito Santa María de
Chicmo, Provincia de Andahuay-
las'

Filial
Andahuaylas

Tecnologfas
Ambientales s/. 5,663.00

02

lnvestigador Princi-
pal
Franklin Yanqui Dfaz
Co{nvestigador
Juan Alarcón Cama-
cho.
Ronald Alberto Rente-
rfa Ayquipa

'Umbral de tatamiento del gu-
sano cogollero (spodotera fru-
giperda) en el culüvo de maiz
amilaceo (zea maysl.ssp amila-
ceo) en el sector Ccanabamba
Abancay-2019'

Sede
Abancay

Economía
Agrícola y
Ambiental

s/. 8,500.00

01

lnvestigador Principal
Antonio Coronel Molina
Co-lnvestigador
Rosa Evangelin a Lizárr aga
Valer

'Nanaüva Oral Quechua
Contemporánea de Apu-
rlmac"

Sede Aban-
cay

Pedagogfa e ln-
terculturalidad s/. 7,000.00

RESPONSABLES PROYECTOS 2OI8
SEDE'

FIUALES
LíNEA DE

INVESTIGAOÓN

MONTO
RENTXDO AL

loo%

RESPONSABLES PROYECTOS 2019
SEDE'

FILIALES
LíNEA DE

lÍ'¡VESTIcACÚN

MONTO
RENDIDO AL

I OOgt/-

N' RESPONSABLES PROYECÍOS 20fS SEDE/
FIUALES

LINEA DE
INVESTIGACIÓN

MONTO
RENDIDO AL

10t a



UI{IVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS Att¡DES
.,Año del Fortelecimiento de la Soberanla Nac¡onal"

(Pá9, 04) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 14M-2022-UTEA-CU

Planeamiento y Désanollo universitario, y demás ¡nstanc¡as de la un¡versidad Tecnológica de losAndes, a fin de que rear¡cen ras acc¡ones de su competencia para er efecl¡vo cumprmienro Je ü p*senie
Resolución

. . . . ¡BTíCUIO rgRcgno.- DrspoNER, re pubric€c¡ón de ra presente Resorución en er porrar wEB dela Un¡versided

REGísrREs e, COlr¡tUlrtiOU

MEZARINA

de los Andes

DEL CASTILLO
General

de los Andes



Uníversílal
fecno[ogíra le fos Anl¿s

Transformando v idas

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

,f,
I

"Año del Fortalecimiento de la Soberañ¡a Nacioñal"

RESoLucróN DE vrcERREcroRADo DE rNvEsrtcActóN N" 013-2022-urEA-vRr

Abancay, 21 de marzo del2022

VISTO:

lnforme Técnico Final N" 001-2022-D1-UTEA de fecha 08 de febrero de\2022. remilido
por la Directora de lnvest¡gación e lnformes de l\4on¡toreo y Segu¡miento F¡nal Nos 001-002-003-
004-005-006-JANC-M-2022-UTEA de fecha 07 de febrero del 2022 del Monilor de Proyectos de
lnvest¡gac¡ón de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18", párrafo segundo de la

. qonstituc¡ón, cada Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de Gobierno, Académico,
, AAministrat¡vo y Económico; concordante con el Artículo 8' de la Ley Univers¡laria N'30220, y
' el,Artículo 11 del Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, conforme a la Ley Universitaria N'30220 en su Artículo 65". Las átribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordanc¡a con
las directivas impart¡das por el Rector deben tener como mín¡mo las sigu¡entes atr¡buciones: 65.2
V¡cerrector de lnvestigac¡ón: 65.2.1 D¡rigir y e.iecutar la polít¡ca general de ¡nvestigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de ¡nvestigac¡ón con la finalidad de garant¡zar la
cal¡dad de las m¡smas y su concordancia con la misión y metas eslablecidas por el Estatuto de
la universidad. 65.2.3 Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las
¡nvestigac¡ones. 65.2.4 Gestionar el financ¡amiento de la invest¡gac¡ón ante las entidades y
organismos públicos o pr¡vados.65.2.5 Promover la generación de recursos para la un¡versidad
a través de la producc¡ón de bienes y prestación de serv¡cios derivados de las actividades de
¡nvestigac¡ón y desarrollo, así como med¡ante la obtenc¡ón de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48' inc¡sos
48.1 al 48.5 establece las func¡ones del v¡cerrectorado de investigación.

Oue, mediante Resolución del Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Universitar¡a, otorga la
Licencia lnst¡tucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notif¡cación de la presente
resolución.

uNrvERsrDAD TEcNoróGtcA DE ros ANDEs
C¡udad Univ€rsitaria Av. Peú N'700, Abancay Central T€l€lónica 051 (0E3) 321559 anexo 104

F¡lialCusco: Av. Grau 516. Telófono. (084) 251565
Filial Andahuaylas San Jerónimo. Jr. Ccalatay N'100 Teléfono (083)421752

www.utea.edu.oe - vicerrecloradoinveslioacion@uteá.edu.o€
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN
"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

pAG. N'2) Resolucró¡l DE vrcERREcroRADo DE rNVESTIcAcrón N.013-2022-urEA-vRr

Que, con Resolución de Consejo Universitario N"3092-20'1g-UTEA-CU, aprueba la Guía
de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de lnvestigación y con Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigación No O14-2021-UTEA-VRI de fecha 19 de julio se aprueba la Directiva No 02-
DINRI-2}21-UTEA que especifica los procesos de Cierre de Proyecios de lnvestigación con
fondos concursables internos.

'''; ',. Que, mediante Resolución Rectoral N"173-2018-UTEA-R aprueba el Concurso de\'! Proyectos 2018 y mediante Resolución de Consejo Universitario N" 0993-2019-UTEA-CU,

' f T aeaara 06 ganadores del concurso de proyectos de investigación 2018 y con Resolución
I ReCtoral N"1354-2019-UTEA-CU, Se aprueba el Concurso de Proyectos 2019 y mediante

Resolución de Consejo Universitario N' 02518-2019-UTEA-CU, declara 06 ganadores del
concurso de proyectos de investigación 2019.

Que, mediante lnforme Técnico Final No 001-2022-D|-UTEA de fecha 08 de febrero del
2022\a Directora de lnvestigación, informa sobre elcierre totalde 03 Proyectos de lnvestigación
correspondiente al periodo 2018 según lnforme de Monitoreo y Seguimiento Final N" 001-JANC-
M-2022-UTEA, de fecha 07 de febrero del 2022, solicitando; Cierre Total del Proyecto de
lnvestigación por haber cumplido con la entrega del informe final del lnvestigador Principal:
Braulio Pérez Camoana, Co-lnvestigadores: Nilton Cesar Rojas Contreras y Anderson Núñez
Fernández con el proyecto de investigación: "Evaluación del efecto biocida del ají (Capcicum
annum) vaiedad chile bolita en mosca blanca (Aleyrodes trachoides) deltomate (Licupersicum
sculentum) variedad rio grande en el sector de lllanya, del distrito y provincia de Abancay-
Apurimac,2}l8" de la Sede Abancay con un monto de S/. 7,882.00. lnforme de Monitor y
Seguimiento Final No 004-JANC-M-2022-UTEA, de fecha 07 de febrero de\2022, para Cierre
Total del Proyecto de lnvestigación del lnvestigador Principal: Edv Ambia Vásquez con el
proyecto de investigación: "Desarrollar el cohete experimental UTEA 1 que logre un mayor
alcance vertical con fines de estudio ambiental" de la Filial Cusco con un monto de S/. 8,500.00.
lnforme de Monitor y Seguimiento Final N" 005-JANC-M-2022-UT EA, de fecha 07 de febrero det
2022, que informa el Cierre Total del Proyecto de lnvestigación por haber entregado el informe
final del lnvestigador Principal: Sonia MarÍa Loayza Chaccara con el proyecto de investigación:
"Aplicación de un programa de educación ambiental para el logro de ecoeficiencia en la
institución educativa 54009 Villa Gloria - Abancay 2018" de la Sede Abancay con un monto de
s/. 8,000.00.

Que, el informe contiene también 03 Proyectos de lnvestigación correspondiente al
periodo 2019 según lnforme de Monitoreo y Seguimiento Final N" 002-JANC-M-2022-UTEA, de
fecha 07 de febrero de\2022, y la Directiva N" 002-2021-DlA/Rl de Cierre Total del Proyecto de
lnvestigación con la entrega del informe final del lnvestigador Principal: Pablo Antonio Torres
Arbieto, Co-lnvestigadores: Bonifacio Lezano Chiclla con el proyecto de investigación'. "Evaluar
la cinética química por medio de un reactor de electrocoagulación para la obtención de proteínas,
a partir del lacto suero, en el Distrito Santa Maria de Chicmo, Provincia de Andahuaylas" de la

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE tOS ANDES
Ciudad Un¡vers¡taria Av. Peru N'700, Abancay Central Telefón¡ca 051 (083) 321559 anexo 104

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
Filial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"100 Teléfono (083) 421752

ww.utea.edu.oe - vicerectoradoinvestiqacion@utea.edu.pe

,}



Unhtersílal
lecrwfogíra le fos Anles

Transformando vidas

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

pAG. N"3) nesolucróN DE vrcERREcroRADo DE tNVESTtcActóN N"ots-2022-urEA tRt

Filial Andahuaylas con un monto de S/. 5,663.00. lnforme de Monitor y Seguimiento Final No 003-
JANC-M-2022-UTEA, de fecha 07 de febrero del 2022, para Cierre Total del Proyecto de
lnvestigación con la entrega del informe final del lnvestigador Principal: Franklin Yanqui Díaz,
Co-lnvestigadores. Juan Alarcón Camacho y Ronald Alberto Rentería Ayquipa con el proyecto

. " 
' 'de,investig ación "lJmbral de tratamiento del gusano cogollero (spodotera frugiperda) en el cultivo

i,g'- de maiz amilaceo (zea maysl.ssp amitaceo) en el sector Ccanabamba Abancay-2Tl9" de la Sede

f: Abancay con un monto de S/. 8,500.00. lnforme de tvlonitor y Seguimiento Final No 006-JANC-
t M-2022-UTEA, de fecha 07 de febrero de\2022, que informa la condición de desaprobado por

incumplimiento de la entrega del informe fina para el cierre total del proyecto lnvestigador
Principal: Antonio Coronel Molina, Co-lnvestigadores: Rosa Evangelina Lizárraga Valer con el
proyecto de investigación: "Narrativa Oral Quechua Contemporánea de Apurimac" de la Sede
Abancay con un monto de S/. 7,000.0C.

La Directora de investigación resalta que 5 proyectos han cumplido los procedimientos
establecidos en la Guía de Seguimiento y [Monitoreo de Proyectos de lnvestigación por lo que es
necesario declarar en cierre total con requisito de aprobado mayor al 7Oo/" y 1 proyectos de
investigaclón con desaprobado por incumplimiento de la entrega del informe final.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N' 23853 de creación de la Universidad modificado por Ley 26280;
Resolución N"025-98-ANR de lnstitucionaiización de Ia UTEA; Estatuto de la Univers¡dad; y la
Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-202'l-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del
año2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2021 y estando a lo acordado:

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR EL CIERRE TOTAL det proyecto de
lnvestigación de docentes, Ganador periodo 2018 de acuerdo al lnforme Técnico Final No

OO1-2022-D!-UTEA de fecha 0B de febrero de\2022, remitido por la Directora de lnvestigación,
que a continuación se detalla:

0'l

lnvest¡gador Principal
Braulio Pérez Campana
Co-lnvestigador
Nilton Cesar Rojas
Contreras.
Anderson Núñez
Femández

"Evaluación del efecto biocida del
ají (Capcicum annunr) variedad
chile bolita en mosca blanca
(Aleyrodes trachoides) del tomate
(Licupersicum sculentum) variedad
rio grande en el sector de lllanya,
del D¡str¡to y Provincia de
Abancay-Apurimac,20 1 8"

Séde
Abancay

Tecnologías
Ambientales s/.7,882.00

UNIVERSIDAD TECNOTóGICA DE tOS ANDES
Ciudad Universitaria Av. Perú N'700, Abancay Central Tetefón¡ca 051 (OS3) 321559 anexo 104

Fil¡al Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 251565
Filial Andahuaylas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N'100 Teléfono (0831 421752
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DO DECLARAR EL CIERRE TOTAL det Proyecto de
Ganador periodo 2019 de acuerdo al lnforme Técnico Final No

08 de febrero de\2022, remitido por la Directora de lnvestigación,
a conlinuación se detalla

ART¡CULO TERCERO. - DECLARAR como DESAPROBADO el proyecto de
lnvestigación docente Ganador en periodo 2019: de acuerdo al lnforme Técnico Final No 001-
2022-DI-UTEA de fecha 08 de febrero de\2022, remitido por la Directora de lnvestigación y que
informa el incumplimiento de entrega del informe final del proyecto de investigación para el cierre
total del proyecto y que a continuación se detalla:

\T ¡1

02
lnvestigador Principal
Edy Ambia Vásquez

"Desarrollar el cohete experimental
UTEA 1 que logre un mayor
alcance vertical con fines de
estudio ambiental"

Filial
Cusco

Tecnologías
Ambientales s/.8,500.00

03
lnvestigador Principal
Sonia María Loayza
Chaccara

"Aplicación de un programa de
educación ambiental para el logro
de ecoeficiencia en la institución
educativa 54009 Villa Gloria -
Abancay 201 8"

Sede
Abancay

Calidad de Gestión
Ambiental s/.8,000.00

01

lnvestigador Principal
Pablo Antonio Torres
Arbieto.
Go-lnvestigador
Bonifacio Lezano Chiclla

"Evaluar la c¡nética química por
medio de un reactor de
electrocoagulación para la
obtención de proteínas, a partir
del lacto suero, en el Distrito
Santa María de Chicmo,
Provincia de Andahuaylas'

F¡lial
Andahuaylas

Tecnologías
Ambientales s/. 5,663.00

02

lnvestigador Principal
Franklin Yanqui Díaz
Co-lnvestigador
Juan Alarcón Camacho.
Ronald Alberto Rentería
Ayquipa

"Umbral de tratamiento del
gusano cogollero (spodotera
frugiperda) en el cultivo de maiz
amilaceo (zea maysl.ssp
amilaceo) en el sector
Ccanabamba Abancay-2O1 9"

Sede Abancay
Economía
Agrícola y
Ambiental

s/. 8,500.00

0'1

lnvest¡gador Principal
Antonio Coronel Molina
Co-lnvestigador
Rosa Evangelin a Lizán aga
Valer

"Narrativa Oral Quechua
Contemporánea de
Apurímac"

Sede
Abancay

Pedagogía e
lnterculturalidad s/. 7,000.00

UNIVERSTDAD TECNOLÓG]CA DE LOS ANDES
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aRfiCULO CUARTO. - ELEVAR, la presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - TRASLADAR la presente Resolución a las Dependencias
Académicas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRES E, 9oMIJNíQIIESE Y ARC,HíVESE

SOTO CARRION
ERREcToRA DE ¡NVESTIGActóN

TECNOLOGICA DE LOS ANDES

Arch¡vo

FGBC/Secr
cscA/Rr

tr
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